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CIRCULAR N°5 DGPM-2019 

 
 

Se comunica que en razón del último proceso electoral los Municipios y 

Comisiones Municipales deberán comunicar a esta Dirección las Autoridades 

Electas y las que se encuentren en funciones.  

 

Cabe aclarar que dicha nómina deberá estar detallada, con cargo y mandato, y 

en el caso de los Municipios, incluir a los integrantes del Concejo Deliberante. 

 

San Salvador de Jujuy, 20 de Noviembre de 2019. 

 

 

 

 


